
 

                          

ED-VCT-GIAM-03296 
EDICTO No. GIAM-03296-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GBO-101 se ha proferido AUTO GSC - ZC No. 268 de octubre 04 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de 
Minas y Energía, la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 y la 0483 del 27 de mayo de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
El señor RAFAEL ALBERTO RODRÍGUEZ RINCÓN, en su calidad de titular del contrato de 
concesión No. GBO-101, por medio de oficio radicado con el número 20135000300472 del 
día 23 de Agosto de 2013, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que 
la autoridad minera proceda a verificar la perturbación, ordenar el desalojo del 
perturbador y la suspensión inmediata de los trabajos y obras mineras, el decomiso de 
todos los elementos instalados y la entrega al querellante del mineral explotado.  
 
Para lo anterior, una vez revisada la solicitud, se encuentra que esta cumple con los 
requisitos de amparo administrativo, tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 
2001, verificando que el solicitante es el titular.  
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de 
Minería por el titular del Contrato de Concesión No. GBO-101, será esta entidad quien 
tramite todo lo competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el 
Artículo 307 de la ley 685 de 2001, que cita lo siguiente:  
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC)  
 

De acuerdo a lo anterior y según lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el 
Grupo de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y 
querellado para los días 30, 31 de Octubre y 1 de Noviembre de 2013, iniciando el día 30 
a las 10:00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del Municipio de UBALÁ, 
departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de realizar la diligencia de verificación de la 
perturbación.  
 
Entre otras cosas, se le recuerda al querellado que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001).  
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los Funcionarios del Grupo de 
Seguimiento y Control, a la abogada NATALIA CHACÓN CASTRO y al Ingeniero de Minas 
DANIEL FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, pertenecientes a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, quienes 
estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y 
tomar las determinaciones a que haya lugar.  



 

                          

 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fijen 
los Avisos, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra el señor 
RAFAEL MARÍA CANO CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.746.068, de quien no se aportó dirección, procédase por parte del grupo de Información 
y Atención al Minero, librar el oficio correspondiente con copia de este acto 
administrativo al Personero Municipal de UBALÁ- CUNDINAMARCA, para que proceda a 
fijar el aviso respectivo en el lugar donde se desarrollan los trabajos mineros ilegales de 
explotación.  
 
Por lo anterior se le concede al personero Municipal de UBALÁ- CUNDINAMARCA, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos.  
 
Se requiere al titular del Contrato de Concesión No. GBO-101, para que realice 
acompañamiento al personero municipal de UBALÁ- CUNDINAMARCA e indique el lugar 
en el que está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente.  
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de UBALÁ a lo ordenado en este 
auto y en caso de incumplimiento, inicie las sanciones a que haya lugar. Así mismo, 
solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería.  
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son:  
 
QUERELLANTE: RAFAEL ALBERTO RODRÍGUEZ, titular del contrato de concesión No GBO- 
101, quien recibe notificación en la Avenida Jiménez No 7-25 Oficina 912 en la Ciudad de 
Bogotá. Teléfono: 4008280-3118549697  
 
QUERELLADO: El señor RAFAEL MARIA CANO CASTAÑEDA, quien recibe notificaciones en 
el presunto lugar de la perturbación. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de dos (2) días hábiles, a 
partir del día nueve (09) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el 
día diez (10) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

 


